
Acuerdo de 7 de marzo, facultando al General en jefe para 
levantar fuerza. 

El Gobierno: 

Con presencia de los sucesos de guerra entre Guate-
mala y el Salvador: del tratado de alianza defensiva can-
geado entre aquella República y la de Nicaragua: de la me-
diacion pacífica entre aquellas Repúblicas iniciada por el 
Gobierno de Costa—Rica: reconociendo como su primer deber 
el de mantener ilesa la soberanía é independencia de la 
República y la integridad de su territorio amenazada por 
la alianza ofensiva entre las Repúblicas del Salvador y Hon-
duras, por la ocupacion militar que el Gobierno del Salva-
dor ha dado constantemente al General Jerez y otros emi-
grados de Nicaragua, y exitacion de estos á otros desconten-
tos del interior, manteniendo la espectativa de una agre- 
sion, y por la 	espresa amenaza 	oficial de 	bloqueo al puer- 
to de Corinto hecha 	por el Gobierno del 	Salvador al de 
Nicaragua con pretestos espeviosos: 	reconociendo igualmen- 
te el deber de cumplir en sus 	casos los compromisos con. 
traidos por aquel tratado; 	y. con 	presencia finalmente del 
memurandum presentado por una comision del vecindario no-
table de Leon, manifestando sus votos y deseos respecto A 
la actual situacion, 

Acuerda: 

1° 	El 	General en jefe del ejército de la República. 
levantará la fuerza necesaria para llenar aquellos objetos se-
gun lo demande la situacion. 

2° 	Desde luego se procederá á protocolizar todos los 
antecedentes de los hechos que amagan la seguridad de la 
República, y á instruir informaciones conexas de todo 	lo 
que tenga relacion con estos hechos. 

39 	El Ministro de Guerra cuidará de la publicacion 
y cumplimiento del presente 	acuerdo, y el de Relaciones 
Exteriores de comunicarlo á los Gobiernos de Centro A- 
mérica con quienes estamos en relaciones, y á los Estran- 
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peros por medio de sus respectivos Ministros, ante quienes 
se protesta que Nicaragua, no teniendo otro interes que la 
paz y progreso á que esta llamada, es á su pesar obliga-
da á esta aptitud por amagos y peligros independientes de 
su voluntad. 

Comuníquese.—Granada, marzo 7 de 1863.—Castillo. 
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